
172t2015

República de Ch¡le

Mun¡c¡palidad de los Muermos

D¡stribuc¡ón:

1) Arch¡vo Administración Municipal;

2) Dlrección de Finanzas;

3) Dirección de Contro¡;

4) Archivo Munic¡pal.

Mun¡cipalidad de Los Muermos I Mun¡cipal Gestion I He.ram¡enta de G6tion Mun¡cipal

ilRef.: Aprueba Convenio de Traspaso de Fondos, "Junta de
i'Vecinos No12 Quil¡ahua"

jlLos I'tu..mo", 13-02-2015.

vrsTos:

1.- La Carta sol¡citud de la Junta de Vec¡nos No 12 de Qu¡llahua, Solita aporte para real¡zar F¡esta Costumbrista.

Z,- El Conven¡o de Transferenc¡a de Fondos con Fecha 29 de Enero de 2015, suscrito entre la Ilustre Munic¡palidad de
Los ¡4uermos, a traves de su Alcalde Sr. Emilio González Burgos, Cédula de ldentidad No A,424,799-5 y la Junta de Vecinos No
12 Qu¡llahua, representada por su Presidente el sr. cARLos ALVAREZ MANSILLA, cédula de ldentidad No 14.086.900-7.

3,- Las Atribuciones que me conf¡ere la Ley No 18.695 Organlca Constitucional de Municipalidades (D,O. 31 de mazo
de 1988) y sus modificaciones

DECRETOI

1.- APruébese El Convenio de Transferenc¡a de Fondos con fecha 29 de Enero de 2015, suscrito entre la Ilustre
Mun¡cipalidad de Los Muermos, repr€sentada por su Alcalde, Sr. Em¡lio Gonzalez Burgos, Cédula de Identidad No A.424,79g-S y
la Junta de Vecinos No 12 de Quillahua, a traves de Presidente el Sr. carlos Alvarez Mans¡lla, Cédula de ldent¡dad No
114.086.900-7.

2.- Autoricese la Transferencia de Fondos a la Junta de Vecinos No 12 de Quiltahua, por un monto de g 1.650.000,- (un
m¡llón sescientos c¡ncuenta mil pesos), los que serán exclusivamente destinadoi para el pago de honorarios de grupos rancherosy folklorico$ animador, amplificación y compra de malla rachel para la fiesta coitumbrista-¿e euillahua, a rea¡¡zarse el d¡a 21
de Febrero 2015..

D¡cho monto será Imputado a la asisgnac¡ón presupuestaria No 215.24.01.004.001,00,.| "Transferenc¡as a Organ¡zacionesComun¡tar¡as- " del presupuesto tvlunicipal Vlgente para el presente año 2015._

ANOTESE, REGISTR,ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS A ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS
ALA

JUNTA DE VECINOS No 12 QUILLAHUA

En Los Muermos, a 29 de Enero de 2015, la L Municipalidad de Los Muermos,
representada por su alcalde don Emilio Rafael González Burgos, chileno, cédula
nacional de identidad No 8.424.799-5, ambos domiciliados para estos efectos en calle
Antonio Varas No 498, de la comuna de Los Muermos, y por la otra, el Sr. CARLOS
ALVAREZ MANSILLA, chileno, Cédula nacional de identidad No 14.086.900-7,
domiciliado en la localidad Quillahua, de la comuna de Los Muermos, en
representación de Ia "JUNTA DE VECINOS No 12 QUILLAHUA", viene a celebrar el
sigu¡ente convenio:

CONSIDERANDO:
UNO:

Que, la lvlunicipalidad de Los Muermos de acuerdo a su ley Orgánica
Constitucional, es una corporación Autónomo de derecho Público, cuya finalidad es la
de satisfacer las necesidades de la comunidad de Los Muermos, y asegurar su
participación en el progreso económico. social y cultural.
DOS:

Que, en este contexto el Municipio puede otorgar subvención a personas
jurídicas de carácter público o privado, que colaboren directamente en las funciones
propias de este municipio, facultad consagrada en el artículo No 5 letra g) de su Ley
Orgánica Constitucional.
TRES:

La ¡nstitución inscrita en el Registro de Personas Jurídicas receptoras de Fondos
Públ¡cos, ha requerido del Municipio una transferencia de fondos para cancelar grupos
rancheros, Conjuntos Folklóricos, animador y amplificación y compra de malla rachel.

CONVIEN EN 3

PRIMERO:
ACTIVIDAD A SUBVENCIONAR

La Mun¡cipal¡dad de Los Muermos, viene a transferir a la..,UNTA DE VECINOS
No 12 QUILLAHUA", R.U.T.: 75.230.500-5, representada por su presidente el Sr.
CARLOS ALVAREZ MANSILLA, Cédula nacional de identidad No 14.086.900-7, la
suma de $ 1.650.000.- (un millón seiscientos cincuenta mil pesos), para
financ¡am¡ento exclusivo de pago de honorarios de grupos rancheros. conjuntos
folklóricos, animador, amplificación y compra de malla rachel, para la Fiesra
Costumbrista del sector, la que se llevará a cabo el 21 de Febrero de 2015, en recinro
de la lunta de Vecinos no 12 de Ouillahua.

SEGUNDO:
ACUERDO DEL CONCE]O

Conforme a lo reglamentado en el artículo 65 letra g) de la Ley Orgánica
constitucional, el concejo Municipal en el cual se acepta otorgar transferencia a ras
organizaciones comunitarias.

TERCERO:

La institución declara, que no
concepto de transferencia de fondos
viene en aceptar la remisión de la
cincuenta mil pesos).

teniendo rendic¡ones pendientes de cuentas por
por parte de la Munic¡palidad de Los Muermos,
suma de $ 1.650.000.- (un millón seiscientos

CUARTO:
DESCRIPCIóN

La institución se comDromete a:
Que los recursos deben ser destinados para financiamiento exclusivo de pago de
honorarios de grupos rancheros, conjuntos folklóricos, animador, amplificación y
compra de malla rachel, para la F¡esta costumbrista del sector, la que se llevará a
cabo el 21 de Febrero de 2015, en recinto de la Junta de Vecinos no 12 de euillahua.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE,FONDOS A ORGANIZACIONES
COT{UN¡TARIAS

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS
ALA

JUNTA DE VECTNOS No 12 QUTLLAHUA

En Los Muermos, a 29 de Enero de 2015, la L Municipalidad de Los Muermos,
representada por su alcalde don Emilio Rafael González Burgos, chileno, cédula
nacional de ident¡dad No 8.424.799-5, ambos domicil¡ados para estos efectos en calle
Antonio Varas No 498, de la comuna de Los Muermos, y por la otra, el Sr. CARLOS
ALVAREZ MANSILLA, chileno, Cédula nacional de identidad No 14.086.900-7,
domiciliado en la localidad Quillahua, de la comuna de Los Muermos, en
representación de Ia "JUNTA DE VECINOS No 12 QUILLAHUA", viene a celebrar el
s¡guiente conven¡o:

CONSIDERANDO:
UNO3

Que, la Municipalidad de Los Muermos de acuerdo a su ley Orgánica
Constitucional, es una corporación Autónomo de derecho Público, cuya finalidad es la
de sat¡sfacer las necesidades de la comunidad de Los Muermos, y asegurar su
participac¡ón en el progreso económico, social y cultural.
DOS:

Que, en este contexto el Municipio puede otorgar subvención a personas
jurídicas de carácter público o privado, que colaboren d¡rectamente en las funciones
propias de este municipio, facultad consagrada en el artículo No 5 letra g) de su Ley
Orgánica Constitucional.
TRES:

La institución inscrita en el Registro de Personas lurídicas receptoras de Fondos
Públicos, ha requerido del Municipio una transferencia de fondos para cancelar grupos
rancheros, Conjuntos Folklóricos, animador y amplificación y compra de malla rachel.

CONVIEN E N:

PRIMERO3
ACT]VIDAD A SUBVENCIONAR

La Municipalidad de Los Muermos, viene a transferir a la "JUNTA DE VECINOS
No 12 QUILLAHUA", R.U.T.: 75.230.500-5, representada por su presidente el Sr.
CARLOS ALVAREZ MANSILLA, Cédula nacional de ident¡dad No 14.086.900-7, ta
suma de $ 1.650.000.- (un millón seiscientos cincuenta mil pesos), para
financ¡am¡ento exclusivo de pago de honorarios de grupos rancheros, conjuntos
folklóricos, animador, amplif¡cación y compra de malla rachel, para la Fiesra
Costumbr¡sta del sector, la que se llevará a cabo el 21 de Febrero de 2015, en recinto
de la Junta de Vecinos no 12 de Quillahua,

SEGUNDO:
ACUERDO DEL CONCEJO

Conforme a lo reglamentado en el artículo 65 letra g) de la Ley Orgánica
Constitucional, el concejo Municipal en el cual se acepta otorgar transferencia a las
organizaciones comunitarias,

TERCERO3

La inst¡tución declara, que no ten¡endo rendiciones pendientes de cuentas por
concepto de transferencia de fondos por parte de la Municipal¡dad de Los Muermos,
viene en aceptar la remisión de la suma de g 1.650.000.- (un millón seiscientos
cincuenta mil pesos),

CUARTO3
DESCRIPCION

La instituc¡ón se compromete a:
Que los recursos deben ser destinados para f¡nanciamiento exclusivo de pago de
honorarios de grupos rancheros, conjuntos folklóricos, animador, amplificación y
compra de malla rachel, para la Fiesta Costumbrista del sector, la que se llevará a
cabo el 21 de Febrero de 2015, en recinto de la Junta de Vecinos no 12 de Ouillahua,



QUINTO:

Las partes declaran, que los fondos transferidos en cuanto a su forma de rendir
y examinar estarán sujetos a las normas reguladas en la Resolución No 759 de la
Contraloría General de la república de fecha 23 de diciembre de 2003, y en todo lo
pertinente a lo preceptuado en la Ley No 19.862.

SEXTO3
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN

La institución deberá dar cuenta documentada de los gastos' Esta rend¡c¡ón
deberá realizarse a través de las respectivas facturas o boletas, según sea el caso a
más tardar el 27 de Marzo de 2015.-

SEPTIMO:
OBLIGACIONES DE INFORMAR

La institución deberá conjuntamente con la rendición de cuentas, en forma
mensual, señalar el grado de cumplimiento del financiamiento de los aportes de la
comunidad, cuando éstos sean consultados, para el desarrollo integral del proyecto.

OCTAVO:
IMPUTACION PRESUPUESTARIA

Dicho gasto será de cargo de la asignación presupuestar¡a 215-24-01-004-001-
002" (Transferencias a Organ¡zac¡ones Comu nitarias- Fondos Concursables) del
presupuesto Municipal V¡gente.

NOVENO:
PERSONERÍAS.

La representación con que actúa don Em¡lio Rafael González Burgos, por la
Munic¡palidad de los Muermos, consta en acta de proclamación de fallo de fecha 29 de
noviembre de 2Ol2 del Tribunal Electoral Regional, Región de Los Lagos.

La representación con que actúa don CARLOS ALVAREZ MANSILLA, por la
Organización Comunitaria, consta en certificado de Vigenc¡a del Secretario Mun¡c¡pal,

DECIMO:
DOMICILIO.

Para los efectos der¡vados del presente contrato, las partes fijan su dom¡cilio en
la ciudad de Los Muermos, y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios
de justic¡a.

DECIMO PRIMEROI
COPIAS.

El presente instrumento se suscribe por las partes en tres ejemplares de
idéntico tenor, quedando uno de estos en poder de la Organización a la 'JUNTA DE
VECINOS No 12 QUILLAHUA" y los restantes en la Municipalidad de Los Muermos.

ncia firman en conformidad ambas partes,

BURGOSAREZ MANSILLA



QUINTOs
NORMATIVA APLICABLE A LA RENDICION DE LOS FONDOS

Las partes declaran, que los fondos transferidos en cuanto a su forma de rendir
y examinar estarán sujetos a las normas reguladas en la Resolución No 759 de la
Contraloría General de la república de fecha 23 de diciembre de 2003, y en todo lo
pert¡nente a lo preceptuado en la Ley No 19.862.

SEXTO:

La ¡nstitución deberá dar cuenta documentada de los gastos. Esta rendición
deberá realizarse a través de las respectivas facturas o boletas, según sea el caso a
más tardar el 27 de Marzo de 2015.-

SEPTIMO:
OBLIGACIONES DE INFORMAR

La institución deberá conjuntamente con la rendición de cuentas, en forma
mensual, señalar el grado de cumplimiento del financiamiento de los aportes de la
comunidad, cuando éstos sean consultados, para el desarrollo integral del proyecto.

ocTAvo:
IMPUTACION PRESUPUESTARIA

Dicho gasto será de cargo de la asignación presupuestaria 215-24-01-004-001-
OO2" (Transferencias a Organizaciones Comu n¡tarias- Fondos Concursables) del
presupuesto Municipal Vigente.

NOVENO:
PERSONERÍAS.

La representación con que actúa don Em¡lio Rafael González Burgos, por la
Mun¡cipalidad de los Muermos, consta en acta de proclamación de fallo de fecha 29 de
noviembre de 2012 del Tribunal Electoral Regional, Región de Los Lagos.

La representación con que actúa don CARLOS ALVAREZ MANSILLA, por la
Organización Comunitaria, consta en certif¡cado de Vigencia del Secretario Municipal'

DECIMO:
DOMICILIO.

Para los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en
la ciudad de Los Muermos, y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios
de justicia.

DECIMO PRIMERO:
COPIAS.

El presente instrumento se suscribe por las partes en tres ejemplares de
¡déntico tenor, quedando uno de estos en poder de la Organización a la'JUNTA DE
VECINOS No 12 QUILLAHUA" y los restantes en la Munic¡palidad de Los Muermos.

Para constanc¡a firman en conformidad ambas partes,

BURGOSVAREZ MANSILLA


